
 

 

 

 

Dirección de Administración y Finanzas 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto 
 

 

 

AUTORIZA APORTE A INSTITUCIONES  
 
 
 
 
 

 

DECRETO EXENTO____________________________ 
    

VALLENAR, _____________________________ 
 
VISTOS: 

1. El acuerdo N°220 de la Sesión Ordinaria N°23 del 14/08/2024 del Honorable Concejo Municipal 
autoriza aporte a la siguiente Institución de la Comuna: “Agrupación Cultural Chasca Ñawi”. 

2. El Decreto Exento N.º 1609 de 27 abril del 2017 que deroga decretos Alcaldicios que indica y 
aprueba reglamento de delegación de atribuciones y asignación de funciones alcaldicias. 

3. El Decreto Exento N.º 1950 de 23 de mayo de 2017 que modifica Decreto Exento N.º 1609 que 
aprueba reglamento de delegación de atribuciones y asignación de funciones alcaldicias. 

4. Teniendo presente las atribuciones que confiere la Ley 18.695.- “Orgánica Constitucional de 
Municipalidades” por la Ley N° 19.602 de 1999 y sus modificaciones posteriores 

 
 
DECRETO: 

AUTORÍCESE aporte a las siguientes instituciones de la comuna:  

 

INSTITUCION OBJETIVO ACUERDO MONTO 

 
 

AGRUPACIÓN CULTURAL 
CHASCA ÑAWI 

 
CAROLINA VARGAS MALTEZ 

 

 
Aporte para ser utilizado en 
gastos de transporte para la 
ciudad de Copiapó, para 
participar en el prestigioso 
“Carnaval Renacer del Sol 
Minero”. 
 

 
220 

 
$ 200.000.- 

  Total $ 200.000.- 

 

 

2º.- Dicho valor será imputado al ítem 215-24-01-006-000 “Voluntariado” Área de Gestión 4-17-17 del 
Presupuesto Municipal Vigente. 

      
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 
Por orden del señor alcalde firman 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Dirección de Administración y Finanzas, Oficina de Transparencia, Oficina de Partes IMV 
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